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Medellín, veintitrés (23) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Mediante auto de fecha 23 de marzo/2021, notificado por Estados No. 41 

del 23 de marzo de 2021, se inadmitió la presente demanda. Contando la 

parte demandante con el término de 5 días para la subsanación, término 

que se venció el 6 de abril/2021, sin que la parte allegara escrito de 

subsanación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín Proceso.    

 

RESUELVE:  

  

1. En los términos del artículo 90 numeral 7, inciso 2º, del Código 

General del Proceso Rechazar la demanda VERBAL TERMINACION 

DE LEASING Y RESTITUCION DE BIENES planteada por 

BANCOLOMBIA S.A. frente a INVERSIONES 6 A  S.A.S.. 

 

2. Ordena cancelar el registro en el sistema y archivar la copia de los 

autos proferidos por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 

                                                 JUEZ 
DA 
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